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La ocupación del cerro Centinela en San
Antonio, por algo más de cuatro mil fami-
lias, resume, como en un ejemplo, algunos
de los problemas que ex-
perimenta la sociedad
chilena.

Desde luego, el inicio
de la toma es significativo
en sí mismo. Comenzó a
fines del año 2019, cuan-
do se proclamó o se creyó,
o se dejó creer, que las ne-
cesidades eran, por sí mis-
mas, un título legítimo para reclamar bie-
nes. Por supuesto las necesidades suelen
estar a la base de los derechos (en el jardín
del edén los derechos carecen de todo sen-
tido); pero ellas no son una condición sufi-
ciente para esgrimir a estos últimos. Ello
porque, entre otras cosas, en un mundo de
escasez —nuestro mundo— las necesida-
des deben ser jerarquizadas, hay algunas
más urgentes que otras y en esa jerarquiza-
ción influyen muchos factores distintos de
las necesidades, algunos de ellos indivi-
duales, a los que es necesario ponderar. Sin
embargo, en los días de octubre del 19, y
los que siguieron, se agudizó esta idea de
que las necesidades configuraban, por sí
solas, títulos para reclamar bienes. 

Ahora cualquier solución a la toma de
San Antonio —ha de haber alguna— exige
no validar esa idea que priva de todo senti-
do a las instituciones.

Las instituciones no están solo para sa-
tisfacer los deseos de las personas, por

apremiantes que sean, sino también para
ordenarlos, contenerlos y orientarlos. Por
eso en general las personas están descon-
tentas y riñen con las instituciones, incluso
con aquellas que consideradas imparcial-
mente son justas. Y es que donde hay insti-
tuciones, existe una rebaja de las expectati-
vas, una postergación de la gratificación,
por urgente y justa que esta última sea. Es-
ta es la razón, dicho sea de paso, de por qué
las instituciones judiciales suelen no ser
populares. Lo que ocurre es que ellas ha-
cen valer las reglas y donde eso ocurre no
hay gratificación inmediata. Hay que pa-
rafrasear a Freud: las instituciones y la sa-
tisfacción inmediata son opuestas, las ins-
tituciones producen insatisfacción. 

Pero, por supuesto, si las necesidades no
configuran por sí solas derechos, sí mere-
cen atención de las políticas públicas. Si las
instituciones pierden legitimidad cuando
se alienta la creencia de que las necesida-
des son títulos suficientes para reclamar
bienes, también la erosionan y la pierden
cuando se descuida el acceso de todos o de
la mayor parte a los bienes básicos creyen-
do que se trata de asuntos que solo corres-
ponde a los individuos resolver. Una so-
ciedad es un entramado de instituciones (y
eso obliga a contener las expectativas de
las personas); pero al mismo tiempo se tra-
ta de una empresa cooperativa en la que se
debe atender a las necesidades básicas de
quienes no pueden procurarse por sí mis-
mos los bienes más urgentes, esos cuya sa-
tisfacción hace posible que los individuos
puedan ser tratados en base a su esfuerzo. 

Y aquí está el otro problema que esta to-

ma de San Antonio (como otros casos se-
mejantes) revela. 

Se trata de la incapacidad de las autori-
dades para resolver el problema de una
manera razonable, sin legitimar las tomas;
pero a la vez sin desatender a esos miles de
personas que una vez desalojadas queda-
rán a la intemperie. ¿Cómo es posible que
luego de cuatro o cinco años ese problema
siga allí y que como consecuencia de esa
inacción ahora parezca casi imposible
cumplir una sentencia judicial sin que ello
signifique arrojar a miles a vivir en des-
campado? 

Porque ese es el problema que ahora se
ha configurado: primero se esgrimieron
las necesidades para justificar las tomas
por encima de la ley, ahora son las necesi-
dades (producto esta vez de la incapacidad
del Estado) las que se esgrimen para in-
cumplir o retardar una sentencia. Pero to-
dos saben que no son esta vez las necesida-
des las que impiden cumplir la sentencia,
sino la incapacidad y la incompetencia de
quienes tuvieron tiempo de sobra para
prever una solución, los culpables de que
una sentencia de contenido perfectamente
previsible esté al borde de no valer nada o
muy poco, una incompetencia de las auto-
ridades que llegó al extremo de que duran-
te largo tiempo ni siquiera parecieron sa-
ber cuál de ellas tenía la responsabilidad de
hacerse cargo.

Y ese es el problema de fondo que a ve-
ces experimenta el Gobierno y que este ca-
so revela: la incompetencia para atender
necesidades urgentes y a la vez cumplir es-
crupulosamente las reglas. 

La toma de San Antonio
“...no son esta vez las necesidades las que impiden cumplir la sentencia, sino la incapacidad y la

incompetencia de quienes tuvieron tiempo de sobra para prever una solución, los culpables de que

una sentencia de contenido perfectamente previsible esté al borde de no valer nada o muy poco...”.

CARLOS PEÑA

OBRAS EN EL
PARANAL. Mientras en
Santiago prosigue un juicio
de derechos sobre este cerro
de 2.600 metros de altitud y
ubicado a 136 kilómetros al
sur de Antofagasta, en el
lugar persistía ayer la
construcción del
observatorio óptico
considerado el más grande
del mundo, del European
Southern Observatory (ESO),
que no acepta ser sometido
a los tribunales chilenos. 

PREMIOS OSCAR. Este año, entre las nominaciones a Mejor
Película figuran “Forrest Gump”, “Pulp Fiction” y “Cuatro bodas y un
funeral”. 

“EL NIÑO”. El Comité Oceanográfico Nacional confirmó la presencia
del fenómeno, que podría afectar en el próximo invierno a la zona
central de Chile. 

DIARIO OFICIAL. Fue publicada la reforma al Poder Judicial que
modifica normas sobre la organización y funcionamiento de la Corte
Suprema y respecto a los recursos de queja y de casación, que son los
principales que conoce el máximo tribunal. 
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URANIO. Con la asistencia
técnica del Programa de las
Naciones Unidas para el
Desarrollo, Chile activará la
búsqueda de este mineral en el
norte y sur del país.

JULIO IGLESIAS. A juicio de
la prensa, lo mejor del Festival
de la Canción de Viña del Mar
fue la presentación gratuita del
astro español. 
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Cómo se avalúan 
las propiedades

Señor Director:
Aprovechando que don Ricardo Pizarro

está dando la cara como defensor de los
contribuyentes por el valor de las contribu-
ciones, agradeceré dar a conocer mi expe-
riencia al respecto.

Tenemos tres propiedades en el centro
de Santiago —Huérfanos, San Antonio y
Estado— y su arriendo no alcanza para
pagar las contribuciones. Una de ellas está
sin arrendatario; por lo tanto, peor aún.

Escribimos formalmente al Servicio de
Impuestos Internos pidiendo una revisión
de los avalúos, entregando toda la docu-
mentación solicitada. La respuesta fue que
el Servicio se basaba en los últimos precios
de venta que se habían dado en el sector y
que el cobro estaba en regla con las tran-
sacciones habidas. ¡Plop!

En este momento el centro de Santiago
está muerto; cada día hay más locales
cerrados, no hay interés en arrendar y
dudo mucho de que alguien quiera o se
arriesgue a invertir, dadas las condiciones
actuales.

Espero que mi experiencia y las que
seguirán le ayuden al señor Pizarro a ir
aclarando cómo avalúa el servicio las
propiedades, por lo menos las del centro.

WILMA MAGNASCO ASTE

Déficit de viviendas
Señor Director:
La manera de resolver el déficit de

viviendas en Chile es incentivar la inversión
en ellas. Las contribuciones, como grava-
men, están lejos de ser un incentivo para
hacerlo. 

Gravar el patrimonio con un impuesto es
una mala política. Gravar las viviendas con
el impuesto llamado contribuciones es una
expropiación o una estupidez.

MANUEL LABRA B.

Fruticultura
amenazada

Señor Director:
Desde Frutas de Chile nos parece preo-

cupante la decisión de la Dirección de
Presupuesto de, nuevamente, recortar el
presupuesto del Servicio Agrícola y Gana-
dero (SAG) para 2025, esta vez en más de
$4 mil millones, y solo nos queda pensar
que una decisión así responde a una falta
de información del importante rol que
cumple este organismo para el desarrollo
del sector agrícola, frutícola y ganadero de
todo el país. 

El SAG no solo es el encargado de
certificar todas las exportaciones naciona-
les para que los productos lleguen correc-
tamente a destino, sino que también vela
por el control de enfermedades y plagas; y
supervisa los pasos fronterizos para man-
tener a raya el ingreso ilegal de alimentos,
entre sus principales funciones.

Además, es el ente facilitador de los
procesos exportadores de los sectores
silvoagropecuarios que, en su totalidad,
aportan más de tres puntos del PIB y 800
mil puestos de trabajo. Hoy, la fruticultura
es el segundo motor exportador luego del
cobre; por ende, es contradictorio que se
ponga en juego su desarrollo en un escena-
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rio donde necesitamos más que nunca que
la economía nacional se reactive y, así,
retomar la senda de crecimiento del país. 

Este recorte presupuestario no solo ha
encendido las alarmas en nuestro sector,
sino que ahora tiene a los funcionarios de
la propia entidad con una amenaza de
movilización sin precedentes, convocada
para el 4 de marzo, que pondría en jaque la
temporada exportadora frutícola en curso,
e impediría cumplir con nuestros compro-
misos comerciales. 

Todo esto no solo dañaría a nuestro
sector, sino la reputación de todo el país
como potencia agroalimentaria y princi-
pal exportador de frutas frescas del
hemisferio sur. ¿Estamos dispuestos a
poner en riesgo la calidad fitosanitaria, la
seriedad y el cumplimiento de nuestros
compromisos comerciales, que nos han
llevado a ser líderes mundiales en expor-
taciones frutícolas?

Esperamos que el Gobierno pueda
encontrar una rápida solución a este grave
problema. 

MIGUEL CANALA-ECHEVERRÍA V.

Gerente general de Frutas de Chile

“Fue sin querer
queriendo”

Señor Director:
En relación con la supuesta embarrada

de Milei con su “Criptogate”, me recuerda
al “Chavo del 8” cuando decía “fue sin
querer queriendo”. Allá debería haber un
“Don Ramón” con su recordado coscacho
“toma”.

FERNANDO MARFAN HUCKE

Plan piloto sin los
recursos necesarios

Señor Director:
La semana pasada, el Ministerio de

Salud seleccionó a la Municipalidad de
Huechuraba como parte de un grupo de
comunas de avanzada para seguir imple-
mentando la Reforma a la Salud y la Uni-
versalización de la Atención Primaria, que
busca que todos los pacientes, indepen-
dientemente de su previsión, tengan acceso
al sistema público de salud. 

Lo que para esta administración debía
ser un motivo de orgullo y felicidad, generó
profundas dudas. La participación en este
programa exige a la administración comu-
nal cumplir con una serie de objetivos,
como el fortalecimiento, acompañamiento
y apoyo a los servicios y dispositivos de la
comuna. Sin embargo, no contempla la
entrega concreta de recursos económicos o
técnicos para cumplir con dichos objetivos.
En definitiva, quedamos amarrados a
participar de un piloto que, si bien está
cargado de buena voluntad, no dispone de
los recursos necesarios para su implemen-
tación. 

Nuestra administración tendrá siempre
la voluntad de colaborar para que las
políticas públicas den frutos, y por eso
decidimos sumarnos en esta oportunidad, a
pesar de no compartir la manera en que se
está implementando esta reforma. Por
esto, requerimos que el Ejecutivo ponga los
recursos donde pone las palabras y amarre
los planes a un correspondiente financia-
miento y modelo de gestión. De lo contra-
rio, los esfuerzos serán en vano y una vez
más los que pagarán los costos de iniciati-

vas vacías serán los vecinos y vecinas. 
Además, es urgente la implementación

de acciones concretas que apunten a la
reducción de las listas de espera, una
mayor resolutividad en los centros de salud
comunal y un aumento de recursos para las
comunas que, a través de sus diferentes
iniciativas, logran exhibir logros concretos.

MAXIMILIANO LUKSIC LEDERER

Alcalde de Huechuraba

El Código 
Procesal Penal

Señor Director:
Me alegro de que, como criterio edito-

rial, el diario bajo su dirección se pronuncie
críticamente sobre la suficiencia del Código
Procesal Penal para enjuiciar delitos en los
cuales la prueba documental es muy rele-
vante, como es el caso de SQM.

Insisto en que el tema es grave, pues,
como ya lo he manifestado en esta página,
en general, en lo que se refiere al proceso
de incriminación chileno actual, cuando lo
formal se pone por sobre lo sustancial
significa que, finalmente, lo que interesa no
es el resultado, que en este caso es dismi-
nuir la delincuencia, sino que ello se haga
“democráticamente”. 

Creo que es el momento de decir basta y
declarar, con fuerza y decisión, que el rey
va desnudo: el Código Procesal Penal hoy
no da la seguridad pública necesaria, al
menos la que los chilenos esperan.

JORGE BARAONA GONZÁLEZ

Abogado

“El regreso 
de Jadue”

Señor Director:
Según su editorial del lunes, “no cabría

descartar que Jadue vuelva a competir” en
primarias presidenciales, y se pregunta si el
oficialismo estaría dispuesto a admitirlo,
considerando su situación procesal, las
críticas al Gobierno y diferencias en políti-
ca internacional. Precisamente por estos
motivos, dicha candidatura puede ser la
mejor alternativa para resolver la crisis
política nacional en curso en un sentido de
progreso.

La situación política generada tras la
aprobación casi unánime de la reforma mal
llamada “de pensiones”, en realidad un
atentado contra el pueblo trabajador, eleva
a primer plano la necesidad de levantar
una candidatura presidencial con la pro-
puesta de acabar con los grandes abusos,
este en primer lugar, originados el 11 de
septiembre de 1973. Con la determinación
del Presidente Salvador Allende.

Estos grandes abusos han causado la
crisis política nacional en que el país se
debate desde el 18-O y con esto se agrava
al acabose. Una candidatura presidencial
con la propuesta de acabarlos, es un cami-
no democrático para superarla. También
para evitar el peligro de que la hez de la
sociedad alcance el poder prometiendo
aserrarlo de raíz. Se trata así de una candi-
datura de carácter nacional, puesto que la
falta de una autoridad legítima torna la
vida insoportable para la ciudadanía toda.

Como enseña la ciencia política (Maquia-
velo, El Príncipe, Cap. IX) y ha comprobado
la riquísima historia revolucionaria y demo-
crática del pueblo de Chile a lo largo de un
siglo, el único camino para relegitimar la

autoridad política y evitar la hecatombe es
realizar las reformas necesarias largamen-
te postergadas (Alessandri Palma, 1924).
Acabar con los grandes abusos, enfrentan-
do y sometiendo con decisión a los podero-
sos intereses que los pretenden perpetuar.

Para encauzar la energía popular desple-
gada es indispensable una conducción
política que se comprometa a ello. Creada
desde fuera del sistema político, condición
para ganar la confianza del pueblo, debe
lograr hegemonía sobre la amplia coalición
que votó sucesivamente Apruebo y En
Contra en los plebiscitos constitucionales, y
lidere al conjunto del sistema democrático
para abrir paso a las reformas necesarias.
Por medios legales, democráticos y pacífi-
cos, como es la honrosa tradición en Chile.

MANUEL RIESCO

Víctimas 
de la violencia

Señor Director:
En “El Mercurio” del 18 de febrero se

informa que se ha financiado con fondos
estatales una investigación para “analizar
los distintos tipos de sufrimientos asocia-
dos a la violencia institucional acontecida
en Chile durante el proceso de movilizacio-
nes que se inició el 18 de octubre de 2019 y
construir un conjunto de estrategias de
abordaje”.

Sería de toda justicia, entonces, finan-
ciar, también con fondos estatales, una
investigación para analizar los mismos
sufrimientos, experimentados por las
víctimas del proceso de movilizaciones que
se inició el 18 de octubre de 2019, entre las
que se incluyen pequeños y miniempresa-
rios a quienes los autores de dicha violen-
cia les destruyeron sus establecimientos
que habían demorado toda una vida en
levantar; los millones de trabajadores que
no pudieron usar el metro, debido a la
destrucción de sus estaciones, lo que les
implicó tener que levantarse más temprano
para poder llegar a la hora a sus labores y
volver más tarde a sus hogares (con el
deterioro en su calidad de vida que eso
implicó); la angustia generalizada que se
originó en la población, con secuelas en la
salud mental; entre otros efectos. 

GONZALO MUÑOZ ESCUDERO

Abogado

Contrabando 
de cigarrillos

Señor Director: 
Quisiera expresar mi preocupación por

el creciente problema del contrabando de
cigarrillos en nuestro país, que incentiva la
informalidad y afecta la salud pública.

Un reciente operativo de Carabineros en
Antofagasta resultó en la incautación de
más de 2,4 millones de cajetillas ilegales
provenientes de Paraguay, evidenciando la
magnitud del problema. Esta operación,
valorada en casi $7 mil millones, refleja una
alarmante evasión de impuestos de $6,5
mil millones.

La Encuesta Nacional sobre Comercio
Ilícito y Contrabando muestra que un
tercio de los chilenos adquiere productos
en el comercio ambulante. Además, según
Mide UC, el consumo de cigarrillos ilegales
saltó de 23,3% a 51,5% entre 2019 y
2024.

Esta problemática no solo erosiona la

recaudación fiscal, causando pérdidas de
US$ 1.100 millones anuales, sino que tam-
bién impacta negativamente en la salud
pública. La diferencia de precio, hasta un
300% más barato que los productos
legales, incentiva un mayor consumo de
cigarrillos y aumenta el riesgo de enferme-
dades pulmonares y cardiovasculares. 

Por lo tanto, es relevante implementar
estrategias integrales para frenar este
contrabando, protegiendo así la salud de la
población y asegurando una recaudación
fiscal efectiva.

JORGE HERMANN

Economista

Sal de la tierra
Señor Director:
Apelar a la reflexión de los creyentes,

quienes hallan en los Evangelios “la sal de
la tierra”, es precisamente lo que no hacen
quienes critican ácidamente a la Iglesia
Católica por dar su opinión sobre el video
“Infernodaga”. 

Hago hincapié en que no es la letra de la
canción, sino las injuriosas imágenes del
video que la acompañan las que son conde-
nables. Tal como lo fue en 2016 cuando un
grupo de jóvenes hizo trizas una imagen de
Cristo crucificado, calificado entonces por
Carlos Peña como algo “simplemente
espeluznante” (...) “tamaña estupidez, para
ese acto gigantesco de irracionalidad”.
¿Por qué es distinto ahora? Queda sin
respuesta. Como queda sin respuesta la
pregunta de por qué la Iglesia y los creyen-
tes, en un marco constitucional que consa-
gra la libertad de enseñanza, deben enmu-
decerse frente a temas de moral sexual,
como sostuvo Peña en su columna del
pasado miércoles a propósito de “Inferno-
daga”. 

CARLOS WILLIAMSON

Una carta que 
demora un mes

Señor Director:
Días atrás fui a Correos de Chile para

enviar una carta certificada a Chicago,
Estados Unidos. Pagué lo que me indicaron:
$2.800. 

Al preguntar cuánto tardaría esta en
llegar a destino, la respuesta fue “entre 15
y 20 días hábiles”. O sea, ¡hasta un mes! 

Ante mi sorpresa por la demora, me
respondieron que tenían un servicio “rápi-
do” —que costaba sobre $40 mil— y en
ese caso la carta llegaría en 10 días (hábi-
les, supongo...). 

¿Qué clase de servicio es este? ¿Cómo
puede una carta —en pleno siglo XXI—
tardar hasta un mes en llegar a destino?
¡Es realmente una vergüenza!

Correos de Chile parece no haber oído
hablar de los avances de la tecnología, de
la robótica, de la inteligencia artificial...

LYDIA BERLIN BRINER

19 de febrero de 1925

JACK DEMPSEY. Hoy se
estrena una película documental
que recrea la vida del famoso
boxeador, campeón mundial de
peso pesado.

BANQUETE EN PARÍS. El
Presidente francés, Gaston
Doumergue, ofreció en el Palacio
del Elíseo un almuerzo en honor
a don Arturo Alessandri y
señora. 
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